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Reunidos	en	Sesión	ordinaria	de	Junta	de	Delegados	de	la	Escuela	Técnica	Superior	de	
Ingenieros	Navales	el	día	18	de	diciembre	de	2017	a	las	14.30.	

INGRESOS 

Capítulo	1:	Dotación	presupuestaria	UPM.	

En	este	capítulo	se	recogen	los	ingresos	transferidos	por	la	Delegación	de	Alumnos	UPM	a	la	
Delegación	E.T.S.I.N.	

Dicha	cuantía	supone	un	total	de	1124,02	€	para	el	año	2017,	siendo	esta	dotación	asignada	
por	la	Delegación	de	Alumnos	de	la	UPM.	(SIN	MODIFICACIÓN)	

Capítulo	2:	Donaciones.	

En	 este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 ingresos	 transferidos	 por	 entidades	 públicas	 y/o	 privadas	
a	 la	 Delegación	E.T.S.I.N.	

Capítulo	3:	Ingresos	propios.	

En	 este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 ingresos	 propios	 generados	por	 la	Delegación	E.T.S.I.N.	
debido	a	los	alquileres	que	la	misma	presta.		

Se	ha	presupuestado	unos	ingresos	propios	de	386€	

Capítulo	4:	Remanente	del	ejercicio	anterior.	

En	este	capítulo	se	recoge	el	remanente	del	ejercicio	anterior.	

A	fecha	de	31	de	Diciembre	de	2016	el	remanente	es	de	1.124,72€.	(SIN	MODIFICACIÓN)	

	 	



	

GASTOS PRESUPUESTADOS 

Capítulo	5:	Comunicaciones.	

En	 este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 gastos	 correspondientes	 a	 comunicaciones	 de	 carácter	
oficial.	

Se	presupuesta	una	cantidad	de	30€	para	pagar	el	gasto	del	teléfono	del	delegado	y	el	pago	
de	un	servidor	para	la	página	web.	

MODIFICACIÓN:	 Dado	 que	 el	 Delegado	 del	 centro	 decidió	 usar	 su	 número	 personal	 y	 el	
cambio	 de	 la	 página	 web	 al	 nuevo	 servidor	 se	 ha	 retrasado	 por	 diferentes	 motivos,	 se	
modifica	esta	cantidad	y	se	destina	un	presupuesto	de	0€.	

Capítulo	6:	Reprografía	y	publicaciones.	

En	 este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 gastos	 correspondientes	 a	 publicaciones	 como	 carteles,	
folletos,	 revistas…	 etc.	 para	 informar	 de	 posibles	 conferencias,	 reuniones,	 actos	 o	
cualquier	 tipo	de	acción	por	parte	de	la	Delegación	E.T.S.I.N.	

Se	presupuestó	una	cantidad	de	30	€	en	caso	de	que	sea	necesario	 la	 impresión	de	algún	
documento	o	cartel.	

MODIFICACIÓN:	 Dado	 que	 el	 Delegado	 de	 centro	 decidió	 sólo	 comprar	 los	 Christmas	
Navideños	y	la	cuantía	fue	menor	de	lo	esperado,	reducimos	el	presupuesto	a	23,11€	

Capítulo	7:	Material	fungible.	

En	este	capítulo	se	recogen	los	gastos	en	artículos	cuya	vida	útil	sea	menor	a	un	año.	

Se	presupuesta	una	cantidad	de	80€	para	reponer	 los	canutillos	y	el	material	que	se	gasta	
con	el	trabajo	de	la	delegación.	

MODIFICACIÓN:	 Tras	 haber	 realizado	 los	 gastos	 destinados	 a	 esta	 partida,	 se	 decide	
modificar	la	cantidad	presupuestada,	ya	que	la	desviación	es	muy	grande.	Por	este	motivo,	
la	cantidad	destinada	a	esta	partida	es	de	19,87€.		

Capítulo	8:	Material	inventariable.	

En	este	capítulo	se	recogen	los	gastos	en	artículos	cuya	vida	útil	sea	mayor	a	un	año.	

Se	presupuesta	una	cantidad	de	950€	para	posibles	compras	de	candados	en	mal	estado,	
reglas	de	elipses	y	paralex	de	dibujo	técnico.	

MODIFICACIÓN:	Dado	que	no	ha	sido	necesario	comprar	más	candados	para	las	taquillas,	y	
que	hemos	tenido	que	afrontar	un	gasto	más	costoso	para	solucionar	un	problema	surgido	
a	 raíz	 de	 que	 la	 plantilla	 de	 elipses	 estaba	 descatalogada,	 destinamos	 una	 cantidad	 de	
1.042,39€	

	

	



	

Capítulo	9:	Reparaciones	y	mantenimiento.	

En		este		capítulo		se		recogen		los		gastos		en		reparaciones		o		mantenimiento		del		local		de		
la	 Delegación	E.T.S.I.N.	y/o	de	sus	bienes.	
	
Se	ha	presupuestado	0	€	al	igual	que	el	año	pasado.	
	
SIN	MODIFICACIÓN	

Capítulo	10:	Protocolo	y	gastos	de	representación.	

En	 este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 gastos	 de	 protocolo	 y/representación	 de	 carácter	 oficial	
en	 beneficio	de	la	Delegación	E.T.S.I.N.	y/o	de	sus	bienes.	

Se	presupuesta	una	cantidad	de	100€	para	posibles	gastos	en	sectoriales	o	de	la	delegación.	

MODIFICACIÓN:	Al	no	haber	asistido	a	la	sectorial	este	año,	ni	el	Delegado	de	centro	haber	
realizado	ningún	gasto,	destinamos	al	presupuesto	0€	

Capítulo	11:	Sectoriales	y	relaciones	externas	

En	 	 este	 	 capítulo	 	 se	 	 recogen	 	 los	 	 gastos	 	 en	 	 sectoriales	 y	 relaciones	 externas	 	 de	 	 la	
Delegación	E.T.S.I.N.		
	
Se	ha	presupuestado	0	€	al	igual	que	el	año	pasado.	
	
SIN	MODIFICACIÓN	
	

Capítulo	12:	Actividades	culturales	y	vida	universitaria.	

En		este		capítulo		se		recogen		los		gastos		en		actividades	culturales	y	vida	universitaria		de		
la	 Delegación	E.T.S.I.N.	
	
Se	ha	presupuestado	0	€	al	igual	que	el	año	pasado.	
	
SIN	MODIFICACIÓN	
	

Capítulo	13:	Transportes.	

En	 este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 gastos	 generados	 por	 viajes	 oficiales	 de	 representantes	
de	 alumnos	en	beneficio	de	la	Delegación	E.T.S.I.N.	

Se	presupuesta	una	cantidad	de	50€	para	el	viaje	a	la	sectorial.	

MODIFICACIÓN:	Al	no	haber	asistido	a	la	sectorial	este	año,	destinamos	al	presupuesto	0€	

Capítulo	14:	Ayudas.	

En	este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 gastos	 relacionados	 con	 las	 ayudas	proporcionadas	por	 la	
Delegación	E.T.S.I.N.	



	

Se	 presupuesta	 una	 cantidad	 de	 1.250,00€	 a	 distribuir	 entre	 diferentes	 ayudas	 para	 los	
alumnos.	

MODIFICACIÓN:	Dado	que	no	se	ha	podido	publicar	las	ayudas	que	queríamos	ofertar,	por	
motivos	 de	 fechas	 y	 del	 retraso	 de	 la	 asignación	 de	 la	 dotación	 presupuestaria	 de	 la	
Delegación	E.T.S.I.N.,	se	decide	modificar	por	lo	tanto	esta	cantidad	a	50€.	

Capítulo	15:	Personal	

En	este	capítulo	se	recogen	los	gastos	relacionados	con	el	personal	que	pueda	poseer	 por	
Delegación	E.T.S.I.N.	

No	se	destina	ninguna	cantidad	a	este	capítulo,	0	€.	

Capítulo	16:	Cooperación.	

En	 este	 capítulo	 se	 recogen	 los	 gastos	 relacionados	 con	 ayudas	 o	 subvenciones	
proporcionadas	 por	la	Delegación	E.T.S.I.N.	a	proyectos	de	cooperación.	

No	se	destina	ninguna	cantidad	a	este	capítulo,	0	€.	

Capítulo	17:	Encuentros	formativos.	

En	este	capítulo	se	recogen	los	gastos	relacionados	con	la	elaboración	de	cursos	o	jornadas	
con	 el	fin	de	dotar	de	mayor	preparación	a	sus	alumnos/representantes	E.T.S.I.N.	

Se	presupuesta	una	cantidad	de	100	€	para	el	gasto	que	se	pueda	realizar	en	la	organización	
de	un	encuentro	formativo.	

MODIFICACIÓN:	 Se	 ha	 realizado	 una	 actividad	 formativa	 durante	 este	 año,	 por	 lo	 que	 la	
cantidad	destinada	a	esta	partida	se	decide	modificar	a	42,63€.	

Capítulo	18:	Gastos	administrativos	y	de	gestión.	

En	este	capítulo	se	recogen	los	gastos	relacionados	con	gastos	administrativos	y	de	gestión	
de	la	Delegación	E.T.S.I.N.		

No	se	destina	ninguna	cantidad	a	este	capítulo,	0	€.	

MODIFICACIÓN:	Hemos	realizado	unos	gastos	de	gestión	al	 tener	que	pagar	 los	portes	de	
envío	de	uno	de	nuestros	pedidos,	por	ello,	se	decide	modificar	a	3,62€.	

Capítulo	19:	Otros.	

En	 este	 capítulo	 se	 presupuestan	 aquellos	 gastos	 que	 no	 tienen	 cabida	 en	 los	 demás	
capítulos.	

No	se	destina		ninguna	cantidad	a	este	capítulo,	0€.	

MODIFICACIÓN:	 Por	motivos	 de	 la	 campaña	 de	 alimentos,	 se	 decide	 destinar	 la	máxima	
cantidad	 posible	 a	 esta	 partida.	 Como	 no	 puede	 ser	 una	 cantidad	 superior	 al	 6%	 de	 los	
ingresos	totales,	la	cantidad	presupuestada	a	esta	partida	se	modifica	a	99,9€.	

	 	



	

	
Presupuesto	Antes	 Ejecutado	 Presupuesto	Después	 Desviación	

05. Comunicaciones 	30,00	€		 -			€	 -			€	 0%	

06. Reprografía y publicaciones 	30,00	€		 23,11	€	 23,11	€	 0%	

07. Material fungible 	80,00	€		 19,87	€	 19,87	€	 0%	

08. Material inventariable 
	950,00	€		 1.042,39	€	 1.042,39	€	 0%	

09. Reparaciones y mantenimiento 	-			€		 -			€	 -			€	 0%	

10. Protocolo 
	100,00	€		 -			€	 -			€	 0%	

11. Sectoriales y representación externas -			€	 -			€	 -			€	 0%	

12. Actividades culturales y vida universitaria 	-			€		 -			€	 -			€	 0%	

13. Transporte 
	50,00	€		 -			€	 -			€	 0%	

14. Ayudas 	1.250,00	€		 50,00	€	 50,00	€	 0%	

15. Personal 
	-			€		 -			€	 -			€	 0%	

16. Cooperación 	-			€		 -			€	 -			€	 0%	

17. Encuentros formativos 	100,00	€		 42,63	€	 42,63	€	 0%	

18. Gastos administrativos y de gestión 	-			€		 3,62	€	 3,62	€	 0%	

19. Otros 	-			€		 99,90	€	 99,90	€	 0%	

		 2.590,00	€	 1.281,52	€	 1.281,52	€	

		


